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. HE 11 PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las 3/03 y disposiciones generales del Gobierno son 
obl, pcori<|s para cada capital de provincia desde que se 
puluíi odciaimante en ella, y desde cuatro días despues 
pirUos Ij.áis puoblo.s de la misma provincia. (Ley de 
3 de .Noviembre de 1837./

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
taries reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar end SitiO de co.stumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los beaores Secretarios cuidarán bajo su mas ex 
t ricta responsabilidad de conservar los números de este” 
50LEriN coleccionados ordenadamente para su eneua- 
ornacion, ¡que deberá verificarse al final de cada año 

económico». '

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIOBNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. tíl Roy (q. D. g.)y S. A.R. 
la Sü/ma. Sra. Priacesa de Astu
rias coátinúau’ en esta Córte sin 
novedad éu su isnportante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas continúan en Se
villa en su importante salud.

fGaceia del 26 de OctuSreJ

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razenes que Me 
ha expuesto mi Ministro de Gracia 
y Justicia, de acuerdo con el Coa* 
sejo de Ministros, y previa consul
ta del Consejo dé Estado en pleno.

Vengo en decretar’ lo siguiente: 
Artículo l.° Los títulos H y 12 

del reglamento de 29 de Octubre 
de 1870, dictado para la ejecución 
de la ley Hipotecaria, se entende
rán redactados en los términos que 
sé expresarán à continuación de 
este Real decreto, y regirán desde 
el dia de su publicación én' la 6'ú5- 
ceta^

Art. 2.° Los Registradores de 
la propiedad que hubieren renun
ciado sus cargos en virtud de justa 
Cansa y deseen formar parte del 
Cuerpo de Aspirantes, deberán só- 
licitarlo en el plazo de un mes/á 
contar desdé la publicación de esté 
Real decreto en la Gacela.

Art. 3.° Pór la Dirección gene- 
tal del ramo se formará la lista de 
loé Aspirantes, figurando en primer 
término y por órden de antigüedad 
en la carrera los Registradores ce
santes que soliciten volver al ser
vicio. y despues los aprobados por 
él Tribunal' censor en las últimas 

oposiciones, por el órden con que 
figuran en la Gaceta de l .®de Junio 
del corriente año, y serán nombi a- 
dos en las vacantes que ocurran de 
cuarta clase y no solicite ningún 
Registrador efectivo.

Art. 4.® Los Registradores ju
bilados con anterioridad á la publi
cación de la ley de 21 de Julio po
drán solicitar la revision de sus 
expedientes de clasificación para 
que se les abonen los ocho años de 
carrera, si para ello tuvieren dere
cho, con arreglo al art. 297 refor-, 
mado por la citada ley.

Art. 5.° Por la Dirección géné
ral de los Registres civil y de la 
propiedad y del Notariado se pro
cédera à anunciar los Registros va
cantes en el turno correspoudiente; 
se reformarán los actuales mode
los para el servicio de Estadística, 
según la experiencia aconseje, dic
tándose las disposiciones necesa
rias para el mejor y mas uniforme 
cumplimiento, y se ordenará la im 
presión de una nueVa edición ofi
cial de la ley Hipotecaria y su re
glamento, cón las reformas que en 
aquella introdujo la ley de 21 
de Julio, y las qué se introducen 
por este Real decreto en los títulos 
11 y 12 de dicho reglamento.

Dado ea Palacio á veinticuatro 
de Octubre dé mil ochocientos se
tenta y seis.—ALFONSO.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Cristó
bal Mártiú de Herrera.

REGLAMENTO GENERAL 
PARA

LA EJECUCION DE LA LEY HIPOTECARIA.

TÍTULO XL
DE LOS REGISTROS Y DE LOS REGIS

TRADORES DE LA PROPIEDAD.

Seecion 1.*

De la clasificación, division y provi
sion de los Beffisiros, ÿ del noml>ra 
mienlo, fianza, saslUación, honores ^ 

dislinlivo de los /¿egislradores.

Artículo 260. Los Registres de

1 la propiopad continuarán clasifiea- 
. dos con arreglo á lo dispuesto en el 

decreto de 24 de Octubre de 1874.
Art. 261. Para establecer un 

nuevo Registro de la propiedad en 
las poblaciones en que haya mas de 
un Juzgado de primera instancia, 
deberá instruirse en da Dirección 
general del ramo un expediente en | 
el que se consigne el sistema está, 
blecido para llevar los libros ó ín
dices en la antigua Contaduría, 
asi como; el seguido para los índi
ces modernos; el numero de libros 
del Diario y del Registro de que 
conste la oficina y el de fincas ins
critas óanotadas; el término medio 
del tiempo que, según resulte de 
las notas marginales de los asien
tos de presentación, se emplee en 
el despacho de documentos, y los 
ingresos y gastos en el último trie
nio, á cuyos efectos deberá girarse 
una visita especial por el Diréctor, 
Subdirector ú Oficiales de la Direc
ción. En el expediente deberá ser 
oido el Registrador acerca de la 
necesidad ó conveniencia para el 
servicio público del establecimiento 
de un nuevo Registro, atendido el 
movimiento de la contratación. 
Tambien deberán informar razona
damente el Ayuntamiento de la 
población en que estuviere situado 
el Registro, la Junta directiva del 
Colegio notarial cuando se trate de 
establecer nuevo Registro en pun
to donde la haya, ó los Notarios del 
distrito en otro caso, y laSala dego
bierno de la respectiva Audiencia.

En vista de los informes y de lo» 
demás datos que se hagan constar 
en el expediente acerca de la ma
yor ó menor subdivision de la pro
piedad y de todo lo que pueda con
tribuir á formar juicio exacto, la 
Dirección emitirá su informe razo
nado y lo elevará al Ministro de 
Gracia y Justicia para la resolución 
oportuna.'

Si esta hubiere de ser favorable 
á la creación del Registro^ se remi
tirá el expediente original en; con- |

sulta al Consejo de Estado en 
pleno.

Lá resolución que en definitiva 
recayere deberá adoptarse por me
dió de Real decreto acordado ea 
Consejo dé Ministros.

Art. 262. Las oposiciones para 
el ingreso en el Cuerpo de aspiran
tes á Registros de la propiedad 
tendrán lugar en Madrid, ante un 
Tribunal compuesto del Director 
general del ramo ó de quien haga 
sus veces, que será el Presidente; 
un Catedrático de la Facultad de 
Derecho, un Registrador de la pro
piedad, un Abogadoy un oficial de 
la Dirección^. que desempeñará las 
funciones de Secretario. Todos se
rán nombrados de Real órden por 
el Ministerio de Gracia y Justicia 
para cada una de las oposiciones 
que se celebren.

La Dirección general del ramo 
convocará a oposiciones cuando lo 
exijan las necesidades del servicio, 
y fijará el número de Aspirantes 
que han de igresar en el Cuerpo.

Para ser admiti ló á Oposición y 
formar parte del Cuerpo de Aspi
rantes se requiere ser Abogado, 
tener 24 años cumplidos de edad y 
acreditar buena conducta.

Ün. reglamento especial deter
minará los ejercicios que deben 
practicar los opositores.

Los Aspirantes serán nombrados 
Registradores por el órden coa que 
hayan.sido numerados por el Tri
bunal censor en las vacantes de 
cuarta clase que sucesivamente 
ocurran y no solicite ningún Re
gistrador.

Si algún Aspirante no pudieré 
ser nombrado Registrador por no 
haber cumplido 25 años de edad 
ó por hallarse comprendido en al
guno de los casos del art. 299 de 
la ley, perderá su turno, y so lé 
reservará el derecho áser nombra
do cuando cese la causa que impi
diese su nombramiento.

El nombrado que no prestase 
fianz^ ó no se presentase á tomaç
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posesión dentro do los planos le
gales se entenderá que renunciay 
perderá el derecho adquirido poria 
oposición.

Art. 263. En la Dirección ge
neral se llevará un libro destinado 
á consignar los turnos á que cor
respondan las vacantes que ocur
ran, abriéndose un turno especial 
para los Registros de cada clase.

Para determinar el turno que 
dentro de cada clase corresponda 
al Registro vacante, se atenderá 
á la fecha en que la Dirección ge
neral del ramo tenga noticia ofi
cial de la vacante.

Si en un mismo dia hubiere no
ticia oficial de dos ó mas vacantes 
delà misma'clase, la Dirección fi
jará el turno que corresponda á 
cada una.

La provision de los Registros se 
efectuará con sujeción á las si
guientes reglas:

1? Para Registro cuya provi
sion corresponda al primer turno 
será nombrado el Registrador que 
entre los solicitantes sea do mejor 
clase, y entre estos el que resulte 
con mayor antigüedad en el cargo, 
según el escalafón general del 
Cuerpo, teniendo en cuenta las re
servas y limitaciones de derechos 
que consigne el mismo escalafón y 
lo dispuesto en la regla 3.^ del ar
tículo 303 de la ley.

Cuando dos ó mas Registradores 
aspirantes tengan derecho á ser 
nombrados por ser de la misma 
clase y contar mayor antigüedad 
en el escalafón, el Gobierno podrá 
elegir al que estime oportuno.

2.^ Para Registro cuya provi- 
sion corresponda al segundo turno 1 ¿Qj.0^ interinos se harán, si fuere 
será nombrado el Registrador que .posible, ■ en personas que tengan 
entre los Aspirantes figure con mas ^^^ condiciones de idoneidad expre-
autigüedad en el escalafón y no 
esté comprendido en la regla 3. 
del art. 303 de la ley.

Si hubiese dos ó mas con la mis
ma antigüedad, el Gobierno ele
girá el que tenga por conve
niente.

3/ Cuando la provision del Re
gistro corresponda al tercer tur
no, la Dirección general del ramo, 
apreciando las circunstancias de 
los Registradores aspirantes y te- [ teriaos. . . , 
Meado presente lo dispuesto en El nombramiento de Registrador 
las regias 1 ^, 2.^ y 3-^ del artículo 1 interino se entenderá siempre con 
303 le la leyi formará la oportuna la obligación de dopositer eu el es
terna Y la elevará al Gobierpo tablecimiento público que el Pre
ñara óue eltia al que ha de aer sidente de la Audiencia designe 
nombrado entre los que liguraa l la cuarta parte do los honorarios

^^ 1 que devengue, hasta completar la
^^ 1 sumu Señalada al Registro comoPor la ireccion g ^^^^^ 1 ^^^^a, según dispone el artículo
bheara en el me . 1 274, sin perjuicio de que una vez
año el escala on e p j posesionado del cargo pueda soli-

"'yT'm' Tan pronto como sea citar quese le releve de esta, obli- 
diña por el Delegodo la va- gacion, (instituyendo previumen- 

conccui E & anqnen- I te dicha fianza en forma legal,
cante de un Regís. r-nndrál Art. 266. Cuando la vacante
sioa del Registra or ( ibp j ^^^^ j^ ¡gj-^Q tuviere lugar por de-

del partido, y en su defecto d en | rio, el Pelegado data parte a la

Oaso de imposibilidad, su susti
tuto.

En las poblaciones donde haya 
mas de un Juzgado de primera 
instancia, el Delegado encargará 
el Registro al Promotor fiscal que 
estime oportuno.

Los Promotores fiscales y susti
tutos estarán relevados en estos 
casos de prestar fianza.

Hecho cargo de la cficina el 
Promotor fiscal ó su sustituto, pro
cederá el Delegado á practicar, 
con citación del Registnador. si 
existiere, ó en otro caso dt sus he
rederos ó personas que los repre
senten, una visita extraordinaria 
con sujeción á lo dispuesto en la 
instrucción de 16 de Julio de 1875, 
debiendo empezar por consignar 
los datos á que se refieren los ar
tículos 11 y 12 de la misma, para 
que despues de extendida la cor
respondiente acta pueda darse po
sesión al interino, sin perjuicio de 
continuar la visita en los términos 
prevenidos en los artículos 9.®, 10 
y 13 de aquella.

Art. 265. El nombramiento de 
los Registradores interinos se hará 
para cada vacante por la Dirección 
general de los Registros,, y en su 
defecto por los Presidentes de las 
Audiencias respectivas.

Los Presidentes de las Audiencias 
nombrarán, sin embargo, desde 
luego los Registradores interinos: 
primero, cuando acuer :en la sus
pension de los Registradores: se
gundo, cuando el Registrador in
terino nombrado por el Presidente

tiendo nota de los Abogados del 
partido en quienes pueda recaer 
el nombramiento de Registrador 
interino.

Al comunicar los Presidentes de 
las Audiencias á sus Delegados los 
nombaamientos de Registradores 
interinos, ordenarán que prévio el 
oportuno juramento se les dé la po
sesión con arreglo á lo prevenido 
en el párrafo cuarto del art. 264, y 
señalarán el establecimiento pú
blico en que deba depositar.se la 
cuarta parte de los honorarios.

La Dirección general de los Re
gistréis y los 'Presideútes de las 
Audiencias acordarán la suspen
sion de los Registradores inieri- 
nos, cuando hubiese motivo fundar. . 
doparaello.

La Dirección general decretará 
la remoción do los mismos, cuando 
so acredite en expediente instrnir 
do al efecto alguna faltr^ relativa ; 
al ejercicio del cargo ó á su con- ; 
ducta pública ó privada.

Art. 267, Conocida ofiqialmente 
la vacante do un .Registro en la 
Dirección general, se instruirá el 
oportuno expediento para su provi
sion, y so anunciará en la Gdesití: 
d& Æiadrid, señalándolo el plaz,o de 
40 dias naturales para la presen
tación de solicitudes. :

Los Registradores que aspiren á 
ser nombrados para otros Regis-- 
tros elevarán sus solicitudes al Go
bierno por conducto de là Dirección 
general del ramo. .

Cuando sean varios Iqs Registros 
anunciados, podrán pretenderlos 
en una misma solicitud, expresanr 
do taxativamonte: los que soliciten, 
y el orden de preferencia en su 
caso. .

Art. 268. Lo nombramientos de 
Regi-stradores hechos con sujeción 
à lo dispuesto en el art. 303 de la 
ley se publicarán en la Gdesid de 
Mddrid, expresándose el turno á 
que haya correspondido la provi
sion, ó el número en su caso, que 
tuviere el aspirante en la lista 
formada por el Tribunal censor.

Los Registradores que soliciten 
su traslación á otros Registros ad
quirirán desde que sean nombrados 
la categoría del Registro que ob
tengan, y perderán la del Registro 
en que 4eben cesar, á los efectos 
del art, 303 de la ley. Comunicado 
oficialmente el nuevo nombramien
to, y prévia órden del Delegado, 
deberán cesar en el desempeño del 
Registro, y se hará cargo do la 
oficina el Promotor fiscal en los 
términos prevenidos en el artículo 
264, debiendo no obstante permá^ 
necer el Registrador en el mismo 
pueblo para asistir á la visita ex- 
traordiuapia hasta que se consig
nen los datos á que se refierea 
los artículos 11 y 12 de la instruc
ción de 16 de Julio de 1875.

Obtonido el nombramiento para

de la Audiencia falleciere o renun
ciase su cargo.

Los nombramientos de Begistra-

sadas en el art. 298 de la ley, 
pero en ningún caso podrá recaer 
en quien no sea Letrado.

Serán preferido.s para el desem
peño interino de Registros los Re
gistradores de la propiedad que en 
caso de fuerza mayor se vieren 
privados del ejercicio de sus res
pectivos cargos; lo.s que pertenez
can al cuerpo de Aspirantes, y los 
que ya hubieren sido Regidores in-

Dirección general del ramo y al < un Begistro de la propiedad, Se 
Presidente "do la Audiencia, remi- j berá el interesado sacar el corres

pondiente título si ingresare en el
Cuerpo ó ascendiere de clase, y 
presentar despues para su aproba
ción al Presidente de la Audiencia 
respectiva la fianza señalada den
tro del plazo de 40 dias, contados 
desde la fecha de dicho nombra
miento. Este plazo podrá prorogar- 
1o la Dirección mediante justa 
causa.

Art. 269. La fianza puede pres
tarse en metálico, efectos públicos 
óen fincas, á voluntad del intere
sado.

Se consideran efectos públicos 
los títulos de la Deuda del Estado, 
obligaciones generales por ferro- 
Cárriles y cualesquiera otros que 
por disposiciones especiales ó ge
nerales del Gobierno sean admisi
bles para garantir obligaciones á 
favor del Estado.

Los efectos públicos que se ofrez
can como fianza serán admitidos 
solamente por el mayor precio pu
blicado que hubieren obtenido, se- 
o-un la última cotización oficial co- 
nocida el dia en que se constituya 
el depósito.

Art. 270. La fianza en metálico 
ó efectos públicos se constituirá en 
la Caja general de Depósitos ó en 
el establecimiento público de la ca- 

■ pital de la respectiva Audiencia 
que el Gobierno tenga señalado 
para estés casos, á calidad de de
pósito necesario, con la expresión 
siguiente: «Fianza que presta 
D. N. N., para responder de su ges
tion como Registrador de la pro
piedad do_ . del distrito de la Au
diencia do_ . á disposición del 
limo. Sr. Presidente delà misma.

Art. 271. Lafianza én fincas se 
constituirá por escritura pública 
de hipoteca que otorgará el que 
fuere dueño del inmueble, por da 

' cantidad,que esté señalada al Re
gistro y un 50 por 100 mas para coá- 
tas .y gastos en su caso, expresán
dose que queda á disposición del 
Presidente de, la Audiencia respect 
tiya para, responder del buen de
sempeñó deí cargo por el Registra
dor electo. .

Otorgada la escritura, se presen
tará en el Registro de la propiedad 
para su inscripción, si procede.

Art. 272. Constituida la fiapza 
ea metálico ó efectos públicos,,pre
sentara el Registrador electo al 
Presidente de la Audiencia el títu.lQ 
de su nombramiento, el resguardo 
del depósito, y en su caso la últi
ma cotización oficial de la Bolsa 
conocida en el lugar de su consti
tución.

Si la fianza se hubiere, prestado 
en fincas, presentará el electo con 
el correspondiente título la escritu- 
ra de hipoteca, una certificación en 
relación de cargas librada coa fo
cha posterior a la de la inscripción 
de aquella, y otra certificación ex
pedida por la Admiuitítracion eco-
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mómca de la provincia en que cons^ 
te la renta que se .’haya compasado 
al inmueble; hipotecado en el últi
mo quinquenio para reparto de la 
contribución íerritorial.

Los Presidentes de las Audien
cias, teniendo en cuenta el impor
te de la fianza señ dada al Registro 
examinarán los documentos respec
tivos y dictarán providencia, b’en 
aprobándola y admitiéndola ó bien 
declarando que. no há lugar á ello, 
expresando en este último caso el 
defecto de que adolezca.

Los resguardos de los depósitos 
se devolverán á los interesados, 
quedando copia certificada en la 
Secretaría, de da Audiencia.

Para que pioceda la aprobación 
delà fianza hipotecaria será indis
pensable que capitalizada al 3 por 
14)0 la renta anual que produzca el 
inmueble, según la certificación de 
la A Imrnistracion económica, re
sulte con,un valor en venta que ex
ceda al doble del que representen 
todas láscargas que tuviere, inclu
sa la de au''va danza.

La providencia que dictaren los 
presidentes de las Audiencias se 
comunicará ai interesado en el dia 
siguiente al de su fecha. Si no fue 
re favorable a la admisión de la 
fianza,'¡podra el Registra lor electo 
apelar.; para ante la Dirección ge
neral, subsanar' el defecto dé que 
dicha fianza adolezca ó constituir 
otra en el término de 15 dias há
biles, contados desde el de la noti
ficación. ,

En ¿aso de apelación, el Presi
dente de la Aúdiéncia elevará con 
su informe todos los antecedentes 
á la Dirección general para la re- 
solucion que proceda.

Si esta fuere confirmatoria, el 
interesado deberá subsanar el de- 
feotOró constituir nueva fianza en 
el término de 15 dias hábiles, con
tados desde el siguiente al de la 
notificación.

Art. 273. El Registrador electo 
que prefiera hacer uso del derecho 
que le concede el art. 305 de la ley, 
acudirá al Presidente de la Au
diencia dentro del plazo señalado 
en el art. 208 de este reglamento, 
presentando su correspondiente tí
tulo y solicitando que se designe 
el establecimiento público en que 
haya de ingresár laciUarta parte de 
los honorarios q,ue..dev.engue.

El Presidente de la Audiencia 
señalará para recibir estos depósi
tos el establecimiento público mas 
próximo á la residencia del Regis
trador y exp'^dirá ia oportuna ór- 
deu para que se admitan como ne
cesarios y en concepto de fianza 
para responder del buen désenipe- 
ñode su cargo.

Art. 274. Los Registradores 
constituirán los expresados depó
sitos en la forma y plazos que es
timen conveniente, con ta^l que al 
verificarse la visita trimestral pre
senten el recibo de la entrega de 

la cuarta parte de todos los hono
rarios devengados desde la visita 
anterior hásta cinco diafeWtes Me' 
áq.úélla, deducidoá'íos descuentos 
para el Estado.

Ea las actas de las visitas ordi
narias se hará expresa mención de 
esta circunstancia.

Lnego que la parte de honora
rios depositada por el Registrador 
baste para cubrir la cantidad seña 
lada para la fianza de, su cargo, se 
constituirá esta con dicha suma en 
la forma ordinaria, y cesará la 
obligación de hacer nuevo de
pósito.

{/S& continuará.)

SEGUNDA SECCION.

Num; 2.992.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Aecolon de Fomente.

Negociado instrucción publica. ,

CIRCULAR.

No habiendo reniitido algunos 
Sres. Alcaldes los tres, ejemplares 
de sellos usados por los Ayunta
mientos que presiden y por las mis
mas Alcaldías acompañando á cada 
ejemplar breve noticia de lo que 
conste acerca del origen del sello 
y del período de tiempo que estuvo 
en uso en la forma ordenada por 
circular de este Gobierno de pro
vincia núm. 2.783, inserta en ©1 
Boletín ojlciai núm. 151, fecha 1.® 
del corriente, he acordado amoues- 
tarles con arreglo al art. 174 de la 
ley municipal para que lo verifi
quen en el plazo de ocho dias, es
perando de su coloque bastará este 
segundo aviso. para llenar este re
quisito.

Valladolid 25 de Octubre de 1876. 
-—El Gobernador, Francisco García 
Goyena.

NuM. 2.995-

Seeeton de Fomente.

Negociado Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la 
Ilma. Dirección general de Obras 
.públicas fecha 17 de Octubre últi
mo, este Gobierno de provincia ha 
señalado el dia 22 del corriente á 
la una de la tarde para la adjudi
cación en pública subasta de los 
acopios de materiales para la con
servación de las carreteras de Va
lladolid á Soria, de Valladolid á 
Salamanca, ele Valladolid al confin 
de Segovia por Portillo, dé Castro
gonzalo á Falencia, de Madrid á 
la Coruña, y de Adanero á Gijon, 

i en lo que respecta á esta provincia 

de mi cargo, conforme ála nota que 
se expresa al final.

i Lá subasta se celebrará en los 
términos prevenidos,por la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852 en mi 
despacho, hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento para 
conocimiento del público, los pre-, 
supuestos detallados y pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas que han de regir en la con
trata.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados á los cuales se 
acompañará la cédula de vecindad, 
arreglándose exactamente al mo
delo que se inserta á continuación.

La cantidad que ha de consig
narse como garantía para tornar 
parte en la subasta será la del 1 
por 100 dedos presupuestos. Este 
depósito podrá hacerse en metálico 
ó en papel del Estado con arreglo 
á 10 dispuesto en el Real decreto 
de 29 de Agosto próximo pasado éú 
la Caja de Depósitos sucursal de 
esta provincia, debiendo acompa
ñar á cada pliego carta de pago 
que acredite haber cumplido este 
requisito.

En el caso que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales se cele
brará únicamente entre sus auto
res una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 
citada instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 50 
pesetas quedando las demás á vo
luntad de los licitadores siempre 
qUé no bajen de 20 pesetas.

Los derechos de inserción de los 
anuncios en los perió Heos oficiales 
serán de cuenta del rematante.

Valladolid 4 de Noviembre de 
1876.— El Gobernador, Francisco 
García Goyena. :

NuM. 2.990.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 18 del corriente y hora de las doce de su mañana tendrá lugar 
ante los Alcaldes de los pueblos que se expresan la segunda subasta para 
la enajenación de los aprovechamientos forestales que á continuación se 
dice bajo el mismo tipoy condiciones que rigieron en la anterior.

PUEBLOS. Aprovechamientos que se enagenan.

TIPO.

Pesetas.

Tordesillas. . . . . Los pastos de invierno del monte 
Naval y Molinillo. . ...,,. 

Los pastos de invierno de los mon-
, 800

Lagunadé Duero. tes La Nava, Pesqueroh y Sola- 
fuentes y Vallès.. . . . . . 500

Moraleja de las Panaderas, j El fruto de pino albar del monte
Recorba.-. . . . . . . . 28

El fruto de pino albar del monte
Finar Pimpollada. . . . . . 

Los pastos de invierno del monte
400

Olmos de Esgueva. . . .< CarraVillavaquerin.......................
La caza de pelo y pluma del indi-

921

cado monte. ....... 25

Valladolid 4 de Noviembre de 1876.—El Vicepresidente, Marcelino 
Diez Bueno.—Juan Callejo, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . enterado 

del anuncio publicado con fecha 4 
del corrienteíy de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública’ subastá 
de los acopio^ necesarios para la 
conservation dé la carretéta de..... 
á..... . se compromete á tomar á su 
cargo los acopios necesarios para 
la referida carretera con extricta' 
sujeción á los expresados requisitos 
por la cantidad de. ...

(Aquí la cantidad en pesetas es
crita en letra comprometiéndose á 
la ejecución de las obras, admitien
do ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, siendo desechada 
toda propuesta que no esté árreglá* 
da al modelo.)
Mota dé las carreteras, trozos y pre

supuestos á gue se refiere el anun
cio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de Valladolid á Soria, 
33.175 pesetas presupuesto de aco
pios.

Idem de Valladolid al confin de 
Segovia por Portillo, presupuesto 
de acopios 13.807 pesetas 50 cén
timos.

Idem de Valladolid á Salamanca, 
presupuesto de acopios 34.213 pe
setas y 75 céntimos.

Idem de Castrogonzalo á Falen
cia, presupuesto de acopios 11.883 
pesetas y 25 céntimos.

Idem de Madrid á la Coruña. en 
el trozo de la provincia de Vallario- 
lid, presupuesto de acopios 12.620 
pesetas y 10 céntimos.

Idem de Adanero á Gijon, trozo 
de la provincia de Valladolid, pre
supuesto de acopios 35.114 pesetas 
y 50 céntimos., ,
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CUARTA SECCION.

NOM. 2.995,

Do'íi J\qsé de Castro y fuertes, Juei^ 
de primera i^ístancia del distriio 
de ¿a Plagia de Valladolid.

H-igo saber: Que para hacer pago 
á Rutino Niño Martin, como marido 
de Benita Montaráz, vecinos de 
Villabañéz, de ochocientas pesetas 
é intereses legales que les adeuda 
Don Mariano del Castillo y Castillo, 
su convecino, se sacan á la subasta 
los bienes embargados á éste, que 
con la tasación dada á los mismos, 
son á saber:

TASACION.

Pesetas.

Una bodega en término 
de Villabañéz, á donde ' 
llaman el Castillo, retasa
da en...................................495

Un colmenar en el refe
rido término al pago de 
Arriba, en. . . , , . 156

Una tierra de segunda 
calidad en el mismo tér
mino al pago de Vegadue- 
ro, que hace cuarenta y 
nueve áreas y noventa 
centiáreas, en. .... 160

Otra tierra de tercera 
calidad al pago de Abajo 
ó la Vaca, que hace cin
cuenta y nueve áreas y se- 
sentay tres centiáreas, en. 121

Y otra tierra en el mis
mo término al pago del 
Montecillo, que hace dos 
hectáreas, setenta y nueve 
áreas y cincuenta centiá
reas, en..............................  315

ToLAL. . . 1247

El remate de dichos bienes ten
drá lugar el dia veinticuatro del ac
tual y hora de las doce de su maña- 1 
nn en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta baja del 
ex-Palacio de Justicia.

Dado en Valladolid á dos de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y seis.—José de Castro.—Por man
dado de S. S.*, Mariano de Castro. 

de Castro Rodriguez/para qüe - en i 
el término de treinta, dias compa- 
rezcau á ejercitarle; pues asi lo 
tengo acordado'en el expediente 
de abihtestato incoado por Igna
cio Alvarez Rodríguez como mari
dó de Juliana Cuadrado Martin, 
vecino de dicho Tiedra, para que 
se la declare á esta heredera de 
Eusebio.

Dado en la Mota del Marqués á 
veintiséis de Octubre de mil ocho
cientos setenta y seis.—Fernando 
Heredia.—Ardrés Fernandez, '

NuM. 2.984.

Don Luis del Castillo g Peret, Juet 
de primera instancia de esta villa 
de 2'ordesillas g su partido.

Por el presente hago saber: que 
en la noche del treinta y uno de 
Octubre para amanecer el dia pri
mero del. corriente fué robado á 
Eusebio Mayorga Gonzalez, vecino 
de esta villa, un pollino, cuyas se
ñas se expresan á continuación; 
sobre cuyo hecho estoy instruyen
do la oportuna causa criminal y 
en ella he acordado que las auto
ridades, Guardia civil y agentes 
de aquellas procuren la busca y 
captura de dicho pollino con la 
persona ó personas en cuyo poder ' 
obrare.

Tordesillas tres de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y seis - 
Luis del Castillo.—Federico García 
Casal.

Cenas.

Edad siete años, entero, de poca 
talla, pelo ceniciento, con una tira 
negra á lo largo del lomo y lleva 
una cabezada nueva de correa ne
gra y ronzal de cáñamo.

. ■ ■ ^ NuM. 2.967. "

LA PROVIDENCIA.

CuADKO de asignaturas. Profesores g libros de texto que kan de regir en el curso de 1876 á 1877^

NüM. 2.989.

Pon Pamon Octavio de Toledo, Juet 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad de Va- 
lladolid.

Por el presente so llama, cita y 
emplaza á las personas que se cre- 
yered con derecho á la herenciá do ' 
los bienes quedados por Doña Cár- 
men Riera, vecina que fué de esta 
ciudad, fallecida en ella abintes- 
tato él dia veintidós de Diciembre 
del año sesenta y seis, siendo le
gítima mujer de Don Lorenzo Can
talapiedra, para que dentro del 
término de veinte dias comparez
can en este Juzgado á deducir la 
acción de que se creyeren asisti
dos: haciéndoso presente no ha
berse presentado otras personas 
que nominado Doa Lorenzo en nom
bre y representación de sus hijos 
Remigio y Félix Cantalapiedra y 
Riera. ,

Dado en Valladolid á diez y nue
ve de Octubre de mil ochocientos 
setenta y seis.—Ramón Octavio de 
Toledo. — Por su mandado, José 
Hernández.

NüM. 2.998.

Pn nombre de C. M'el Peg Pon Al
fonso Xil fy. P. g.J P. Pemigio 
Herrero, Juet de primera instancia 
de ascenso g en comisión de esta 
villa de Medina del Campo.

Por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á heredar 
los bienes y derechos de D. Pedro 
y Doña Eloisa Petra María Ruiz de 
la Devesa, naturales que fueron y 
residentes de esta villa, para que 
en el término de treinta días á 
contar desde la inserción de este 
edicto en eVPoletin ofcial de esta 
provincia, comparezcan en mi Juz

gado á hacerlé váler; con advér- 
tencia de que ya lo ha hecho su 
señora madre Doña María de la De- 
vesa Toribio, de esta vecindad, so
licitando se da declare heredera 
abihtestato de aquellos. i

Dado en Medina del Campo á 
cuatro de Noviembre de mil óchor 
cientos setenta y seis. -^Remigio 
Herrero.—Por mandado de S. SZ, 
Melitón Navas. ú ;

QUINTA SECCION.

NüM. 2.986.,

ADMINISTRACION DIOCESANA 
DE AvILA.

A solicitud de esta Administra
ción se ha dignado la Ordenación 
general de.Pagos del Ministerio de 
Gracia y Justicia,proroger los úl
timos plazos, vencidos ya, hasta el 
dia 30 del presente mes, para quedos 
Ayuntamientos que se hallan en 
descubierto del pago de bulas de 
la Santa Cruzada é Indulto Cuadra
gesimal hasta fin de 1873, ,puedan 
devolver á esta Administración los 
samarios sobrantes, con tal de que 
al propio tiempo satisfagan lo que 
respectivamente adeudan por di
chos conceptos; en la inteligencia 
que de no verificarlo se expedirán 
los competentes certificados para 
librar ías comisiones de apremio 
por quien corresponda.

Aguntamientos deudores de la pro
vincia de Valladolid.

Muriel. ■ '
Rubí de Bracamonte.
San Pablo dé la Moraleja/
San Vicente de Medina ó del Pa- 

lacio. ■ •
Avila 3 de Noviembre de 1’876. 

—El Administrador, Róquo Jácinto 
Moscardó.

ASIGNATURAS. PROFESORES. LIBROS DE texto:
NoM. 2.998.

Pon Pemando Heredia Mondragon, 
Jueií de primera instancia de esta 
villa g su partido.

Por el presente primer edicto, se 
llama á todos los que se crean con 
derecho á heredar los bienes deja
dos por Eusebio Cuadrado Martin, 
natural y vecino que fué de Tie
dra, donde falleció sin otorgar dis
posición t( stamentaria el veinti
trés de Setiembre próximo pasado, 
á la edad de cincuenta y cuatro 
ÇIÛ03, estando casado con Manuela

Gramática Latina y Castellana (1." curso). 
Gramática Latina y Castellana (2.° curso). 
Elementos de Retórica y Poética. . . . 
Elementos de Geografía. . . . . . . 
Elementos de Historia Universal. . . . 
Elementos de Historia de España. . . . 
Aritmética y Algebra. ..... . ' . 
Geometría y Trigonometría. . . . . . 
Elementos do Física y Química. . . . . 
Nociones de Historia natural. . , . . 
Fisiología é Higiene. . . . . 
Agricultura elemental.. ...... 
Psicología, Lógica y Ética. . . . . .

. Br. D Venancio Cob. . . . , 

. El mismo. . .... . . , 

. El mismo. . . . , . . .

. Lie. D. Cándido Saez Sánchez. .

. El mismo. ....... , 
El mismo. ... . . . . ,

. D. Eugenio Clemente Olalla.. , 
. El mismo. * .... . . .
. El mismo. . . . . . . .
. El mismo, . . . ... . .
. El mismo. ... . . . . .

.(Lic. D. Pedro Tablares de Bassó,

■T Los mismos que en el Ins- 
Ytituto.

Valladolid 30 de Setiembre de 1876.—El Director A., Pedro Tablares de Bassó.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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